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FUMTO DE SUSCRIPCIÓN

Xn  Za l a «o z a , en )a Admfnietraclón dal 8o 
tsrlN, alta en la Imprenta de la CaBa-Hoapiclo 

Klsarlcordia.
Las suscripciones de fuera podrAn hacerse 

t«mltt«ndo su importe en Hbrania del Tesoro 
letra de fácil cobro.
B! pago de la suscripción adelantada.
La eorroapondencia se ramitir* franifneada 

el Regente de dicha lenpranle.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL A^O.-KXTRAWERO 45

Lo» edicto» y anuncio» obligado» al > ago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por lí im .

Las reclamaciones de números se • arán det.» 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa número», previo el pago, 
al precio de venta.

Número» sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOM

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

16 Africa scjetozi á 'a legislación peninsular, A lo» 
^(tidigo c7^ ,n9n",‘ noce 

tAt^nfnwinlH^S ‘'a aoM®rno «’n obligatorias para le capí- ísdí cuatro diaad^ POblican oficlalmenle en ella, y

Inmadl* .amente que loe 8res. Alcaldes v Secreteri-ie
•ate Bo l b t Iii, diepundrin que so fije un elewplr r en el nitio d «cos
tumbre, donde permaneceré hacia el reciío del siguiente

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

 (Gaceta 23 Oclubre 1902.)

____ SECCION SEGUNDA
G02IEBNÚ CIVILES U PROVINCIA DE CARASiJZA

Negociado 1?.—Administración.
Terminando el día 30 del actual el plazo señala

do para informar respecto al reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, se Lace pública esta adver
tencia por medio de este periódico oficial; haciendo 
constar que hasta la indicada fechase recibirán 
cuantas informaciones se presenten, según previe
ne el limo. Sr. director general de Administración. 

Zaragoza 24 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

SECCION CUARTA
Administración de Contribuciones de la provincia de Zaragosa.

ANUNCIO
La reunión del gremio de Agentes do Negocios 

de esta capital, para la elección de Síndico que ha 
de repartir el importe de b u  contribución respecti
va-, para el año 1903, tendrá lugar en esta Admi- |

niatración de Hacienda, Morería 3, principal, el 
día 31 del actual, á las once de su mañana.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico, oficial, en cumplimiento de lo dispuesto on el 
art. 84 del vigente Reglamento de la Contribución 
industrial y de Comercio.

Zaragoza 23 de Octubre de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

 SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S, H, yj. S, Ciudad de Zaragoza.
No habiéndose presentado reolamaoióu alguna 

contra los pliegos de condiciones durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día 25 de No
viembre próximo, y hora de las once, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial la subasta para contratar 
el suministro de 2.000 metros cuadrados de asfalto 
ante la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, la cual se celebrará 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 26 
do Abril de 1900 y á los referidos pliegos de con
diciones.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
4 pesetas cada metro cuadrado, no admitiéndose 
proposición que no sea en baja de dicha cantidad

Para tomar parte en la licitación depositará en 
la Uja municipal la suma de 400 pesetas, y dentro 
de los aiez días siguientes al en que se comunique 
al rematante la aprobación definitiva la de 800 ne- 
setas, r'

•Dos letrados para bastantear los poderes son 
U. 1 ascua! Comín y D. Marceliano Isabal.

gastos de anuncios y demás que origine la 
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tramitación del expediente serán de cuenta de; re
matante. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 23 de Octubre de 1902.—El Presiden
te, V. Fornés.—Por acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de.... , habitante en la.... de..... , 

número.... , según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro de 
2.000 metros cuadrados de asfalto y su coioon-ción 
en las vías públicas y otros usos, por el precio de ..... 
pesetas..... céntimos .... , (en letra) y con sujeción 
á las condiciones bajo las cuales se celebra esta su
basta, que han estado de manifiesto, y de las que 
se ha enterado el que suscribe.

(Fecha.) (Firma.)

SECCION SEXTA
No habiendo dado resultado por falta de Imita

dores el arriendo á venia libre de las especies de 
consumos de esta localidad, se ha acordado proce
der á nuevo arriendo con venta á la exclusiva de 
los derechos que corresponden á los grupos de lí
quidos, sal y carnes por término de un año; de
biendo celebrarse la subasta el día 25 del actual, á 
las diez de su mañana; de quedar desierta se veri
ficará la segunda subasta á igual hora del 6 del 
próximo Noviembre, y si tampoco diese resultado, 
tendrá lugar la última el 16 del mismo mes y a di
cha hora; todo con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría municipal.

Valpalmas 14 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Arasco._____

. Por términos de ocho días, contados desde, ma
ñana, se hallarán expuestos, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartimientos de la con
tribución rústica y pecuaria, y el de urbana de este 
pueblo, formados para el año próximo de 1903.

Leciñena 2 L de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.—El Secretario, T, Bnldomero 
Hernando. ___ ________

Los repartimientos de la contribución territorial 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y urbana, 
formados para el año 1903, se hrliarán expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que este anuncio aparezca inserto en 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Brea 22 de Octubre 1902.—El Alcalde, Martin 
Arantegui.—D. S. O., Vicente García.

Los repartos de la conti ibución de rústica, pe
cuaria y urbana, para el año 1903, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta villa por término 
de ocho días, durante los cuales podrán hacerse re
clamaciones de agravio.

Aguaron 21 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.____________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios, el Ayuntamiento y Junta de 

asociados tienen acordado proceder a¡ arriendo con 
venta libre de todas las especies sujetas al impues
to de consumos, comprendidas en la 1.a  tarifa, por 
término de uno á cinco años, empezando por el 
próximo año de 1903 y terminando en el 1907, 
bajo el tipo de 12.045 pesetas y 31 céntimos á que 
ascienden por cada año los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados. La primera subasta tendrá 
lugar el día 2 de Noviembre próximo, de las diez á 
las doce de la mañana, en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, y de no producir efecto, se ce
lebrara la segunda el día 12 del mismo, á igual 
hora y en el propio local, bajo el tipo de las dos 
terceras partes del señalado para la primera, y sólo 
por un año. .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación.

Brea 22 de Octubre do 1902.—El Alcalde, Mar
tín Arantegui.— D. S. O., Vicente García.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para hacer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos legales para ei año 1903, el Ayun
tamiento y Junta municipal han acordado el arrien
do de los mismos por el término de tres añosa ven
ta libre, á cuyo fin se celebrará la primera subasta 
el día 28 del actual, á las diez de su mañana, en las 
Casas Consistoriales; y si ésta no diese resultado, 
se celebrará una segunda el día 7 del próximo No
viembre, á la misma hora y local expresados; y si 
ésta no diese resultado tampoco, se celebrarán las 
del arriendo á la exclusiva en los días 17 y 27 de 
dicho mes de Noviembre y 7 del de Diciembre 
próximo, á las mismas horas y local; todo con su
jeción al pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.
—Eu la misma Secretaría, y por término de ocho 
días, se hallarán también de manifiesto los repar
tos de contribución por rústica y urbana para 
igual año de 1903, con objeto de que puedan ser 
examinados por quien lo estime conveniente.

Valrnadrid 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
P. O., Guillermo Arilla, Secretario.

Ultimados los repartimientos do la contribución 
territorial de este pueblo, girados sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y el de urbana, para el próximo 
año de 1903, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, á 
los efectos reglamentarios.

San Martín de Moncayo 20 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Ignacio Bruno.

Los repartimientos de la contribución territorial 
de esta villa, sobre las riquezas rústica y pecuaria, 
así como la de urbana, formados para el año próxi
mo de 1903, se hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, á contar desde que el presen
te anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Mesones 22 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Martínez.—El Secretario, Tomás Costea.

No habiendo celebrado por falta de Imitadores 
el arriendo á venta libre de las especies de consu
mos de esta localidad,, se ha acordado proceder á 
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otro con la exclusiva, por un año, correspondiente 
á los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar los días 25 del actual. 6 y 16 del pró
ximo mes de Noviembre, si por su orden respectivo 
no diera resultado, á las diez de la mañana y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría municipal.

Valpalnas 15 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

Por término de ocho días, y á los fines reglamen
tarios, se hallarán expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento los documentos siguiente-:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1901.
Presupuesto adicional y refundido de 1902.
Presupuesto ordinario de 1903.
Repartimientos de la contribución rústica y pecua

ria y urbana para 1903,y matrícula industrial para 
el mismo año.

El Buste 21 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Berdejo.

En le Secretaría del Ayuntamiento se hallan de 
manifiesto por término de ocho días los repartos 
sobre las riquezas rústica y pecuaria y urbana para 
el año 1903, y por el de diez la matrícula de subsi
dio industrial para el expresado año.

Trasobares 23 de Octubre de 1902.—El Alcaide, 
Mapuel La borda.—Por A. del A. y J., Lorenzo Mo
reno, Secretario.

Los repartos de contribución derústica y pecuaria 
y urbana para el afio 1903, estarán de manifiesto 
en esta Secretaría desde el 26 del actual hasta el 2 
de Noviembre próximo.

Navardún 22 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Castillo.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesto al público los documentos siguientes:

El reparto de Ja contribución territorial y el pa
drón de edificios y solares para 1903, por término 
de ocho días.

La matrícula industrial para el mismo año, por 
diez; y .

El padrón de cédulas personales para el mismo 
ejercicio, por quince días, en cuyo término se ad
mitirán las reclamaciones que se crean justas.

Valpalmaa 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

Los repartos de la contribución rústica y pecuaria 
y urbana de esta villa, formados para el próximo 
viniente año de 1903, se hallarán de manifiesto en 
Ja Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du
rante los cuales podrán enterárselos contribuyentes 
que en él figuran de las cuotas que les hacorrespon- 
dido y reclamar de agraviosi lo creyeren procedente.

Mediana 23 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Sánchez Pérez.

A los efectos reglamentarios quedan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, los repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria y urbana de este 

distrito municipal, confeccionados para el próximo 
año 1903.

La Vilueña 22 de Octubre de 1902.—El Al
calde, D. S. O., Manuel Sicilia, Secretario.
D. Rafael Suñén Compaired, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Mara:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal del mismo hay una que, copia literal
mente, dice así:

«En el pueblo de Mara, á 19 de Octubre de 1902. 
Reunidos en sesión extraordinaria los Sres. Conce
jales y Asociados que al margen se expresan, com
ponentes la Junta municipal de este distrito, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Rafael Ibarra, 
por el infrascrito Secretario se dió lectura á la 
Real orden circular del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Agosto de 1878, la cual está declara
da vigente, y enterados los concurrentes en con
formidad á la regla l? de dicha Real orden circu
lar, procedieron á revisar el presupuesto ordinario 
para el año 1903, á fin de introducir en el mismo 
todas las economías que sin perjuicio de los servi
cios, se pudieran realizar, y no resultando posible 
ninguna por hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la localidad, y ha
biendo consignado todos los ingresos legales en su 
mayorrendimiento, la Junta municipal, ratificando 
su aprobación á la totalidad de ingresos en la can
tidad que aparecen consignados de 3.258 pesetas 
y 38 céntimos y los gastos en 6.357 peseta? y 25 
céntimos, por lo que aparece todavía subsistente 
un déficit de 3.098 pesetas y 87 céntimos, y quo 
para enjugar dicho déficit, no permitiéndose el re
partimiento general vecinal es el medio menos 
gravoso para los vecinos el establecer un arbitrio 
extraordinario sobre los artículos no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, y utilizar los 
de la eguuda tarifa, como son: pollos, gallinas, 
perdices, liebres, conejos, huevos, leche y pajas y 
leñas de todas clases, en cantidad suficiente hasta 
cubrir dicho déficit, lo que por unanimidad acordó 
la Junta. Que se cumpla con lo mandado en la 
regla 2.* de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 
remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Oíío ia l  de la mis
ma, copia literal de esta acta y transcurrido el 
plazo legal, que se tramite el expediente en con
formidad á lo que preceptúa dicha Real orden. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Siguen las firmas».

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Mara, á 20 de Octubre de 1902.—El Secretario, 
Rafael Suñén.— V.° B.-, el Alcalde, Rafael Ibarra.

SECCION SEPTIMA 
: JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de la ciudad de Zara
goza.
Hugo saber: Que en la causa que me hallo ins» 
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truyendo por robo en la habitación de D. Antonio 
Morón, sita en el piso principal de la oasa nútn. 3 
de la plaza del Pueblo, de esta capital, efectuado 
entre siete á ocho de la noche del día 13 del ac
tual, he acordado publicar los correspondientes 
edictos para su inserción en los Boletines Oficiales 
de varias provincias, para que por los Agentes de 
la autoridad judicial y demás dependientes de la 
gubernativa y militar y cuanta-: autoridades s- an 
de la Nación, procedan á averiguar el paradero de 
los efectos robados que á continuación se detallan, 
y á la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren, comunicándolo á este Juzgado, caso de 
ser recuperadas ó ser detenidos los autores, cuyas 
circunstancias se desconocen.

Los efectos robados son:
Once pares de cubiertos de plata, parte de ellos 

con las iniciales A. M. y otros I. A.
Una mantequera de plata con las iniciales A. M. 
Seis cuchillos de plata con las mismas iniciales. 
Un cubierto de plata para niño.
Un cuchillo mango de plata, trinchante.
Veinte y nueve monedas de plata de un real.
Cuatro monedas de oro de las llamadas de veinte 

y uno y cuartillo.
Una moneda de oro de veinte y cinco pesetas. 
Una pulsera de oro sencilla con un brillante. 
Alfiler de oro, de caballero, con piedra falsa.
Otro acero, Eibar, redondo de señora.
Una cadena de plata, de niño.
Un bolsillo de caballero, del mismo metal.
Un bolso de señora, el que contenía dos pesetas 

en plata y una corta cantidad en calderilla.
Unos pendientes de oro, con pelletas formando 

estrellas.
Dado en Zaragoza á 18 de Octubre de 1902.— 

Gervasio Cruces.—D. S. O., Manuel Palomares.

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Manuel An
drés Miguel, en causa contra el mismo por hurto 
frustrado, se saca á la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 déla tasación, bajo las con
diciones que se dirán:

La mitad de una casa con corral, sita en el pue
blo de El Burgo de Ebro y su calle de la Iglesia, 
señalada con el número 30: la que linda, por la de
recha, con cabañera, por la izquierda y espalda con 
otra de Antonio Ginés: tasada dicha mitad de casa 
en 40 pesetas.

Que para dicho remate se ha señalado el día 21 
de Noviembre próximo, y hora de las diez de su 
mañana, el que tendrá lugar ante la Sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 62 de la calle de la Democracia.

Que no existen títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del rematante su adquisición por los me
dios que establece la ley Hipotecaria.

Que para tomar parte en la subasta ha de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 cuando menos de la tasación ó resguardo 
de establecimiento destinado al efecto; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, descontado el 25 ^por 100 de 

la rebaja, y que puede el rematante efectuarlo á 
condición de cedérselo á un tercero.

Dado en Zaragoza á 20 de Octubre de 1902.— 
Gervasio Cruces.—D. 8. O., Manuel Palomares.

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Simeón 

Martínez Jiménez, de 36 años, viudo, hijo de Ma
nuel y E- t* tañía, jornalero, natural de Buibuente, 
partido de Borja, domiciliado en Barcelona, calle 
de la Cruz, 14, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa á la Com
pañía de los ferro-carriles del Mediodía de España; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
y constituirle en prisión.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas do esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 20 de Octubre de 1902.—Gervasio 
Cruces.—El Escribano, Manuel Palomares.

D. Gervasio Cruces Gamiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José 

Puyol Albéniz, Aspirante 2.° del Cuerpo de correos, 
de diecinueve á veinte años de edad, soltero, do
miciliado en esta ciudad, de estatura regular, bas
tante delgado, color moreno pálido, pelo castaño 
imberbe, cara larga y ojos azules, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com- 
rezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle, de la 
Democracia, número 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por hurto éin
fidelidad en la custodia de documentos; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado y caso de ser habido lo trasladen alas 
Cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 20 de Octubre de 1902.—Gervasio Cru
ces.—El Escribano, Justo Emperador.

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en la causa que me hallo ins

truyendo por robo de dos caballerías de la propie
dad de D. Hermenegildo Paul, vecino de Casetas, 
efectuado en la noche del día 20 al 21 del actual, 
de la cuadra de la casa propiedad del mismo, calle 
del Sepulcro, 2, de dicho Barrio, he acordado ex
pedir el presente, para que por cuantas Autorjda-
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des de la Nación y sus dependientes sean compe
tentes se proceda á la ocupación de dichas caballe
rías, que son la una nn mulo, pelo cano, oscuro, de 
ocho años y ocho palmos de alzada, y otro negro, 
cerrado, de seis palmos de alzad. , descalzo de la 
mano izquierda y befos blanco-, así como á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, comunicándolo á este Juzgado; y ordenando 
su publicación cu la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 22 de Octubre de 1902.— 
Gervasio Cruces.—D. 8. O., Manuel Palomares.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de Instrucción dei distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, dicta
da en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa sobre lesiones contra Juan Gracia Royo, ha 
acordado hacer saber á éste, cuyo domicilio se ig
nora, que en el término do nueve días, contados 
desde la publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presente en este Juzgado 
persona que mejore la postura de 365 pesetas que 
se han ofrecido por D. Mariano Montanel á dos ñn 
cas sitas en Torrecilla de Valmadrid, y que fueron 
subastadas en 25 de Septiembre último, ó persona 
que satisfaga las costas que motiven su venta; 
bajo apercibimiento que si el Juan Gracia no haya 
pagado ni mejorado la postura se aprobará el rema
te mandando llevarlo á efecto.

Zaragoza 17 de Octubre de 1902.—El Escribano, 
José Guitarte.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de este distrito de 

San Pablo, por providencia de hoy, dictada en la 
causa que instruye por resistencia á un Agente de 
la autoridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, la que insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde el siguiente al 
de su publicación, comparezcan ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa num. 62 de la calle de la Democracia, por 
ignorarse su paradero y domicilio á Pedro López 
Villacampa, vecino de Bergua, provincia de Hues
ca, y á José Robles, de oficio pastor, que habitaba 
con su madre, calle de Agustina de Aragón, 77, 2.°, 
bajo apercibimiento que de no comparecerles para
rá el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 16 de Octubre de 1902.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

Ateca.
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su p rtido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias que puedán imponerse en definitiva á 
Pascual Sancho Yagüe, en causa que se le sigue 
en este Juzgado sobre hurto, se saca á la venta en 
segunda subasta pública, con rebaja del 25 porjlOO 
de su tasación, una muía que le ha sido embargada 
y que se reseña á continuación:

Una muía, pelo cano, cerrada, ya vieja, tasada en 
155 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
*ft Sala-audiencia de este Juzgado de instrucción

y en la del municipal de Sisamón el día 3 de No
viembre próximo venidero, á las once de la maña
na. Se advierte que no se a lmitirá proposición ó 
postura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo para la se
gunda subasta y que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores depositar previamente en la mesa 
judicial el 10 por 100 de la indicada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ateca á 21 de Octubre de 1902.—Feli
pe Rey.—De oden de S. 8., Juan Manuel Gil.

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Juan Lorenzo Fraile 
Albareca, sobre hurto, se sacan á la venta en ter
cera subasta pública, sin sujeción á tipo, los bienes 
que le fueron embargados, sitos en el término mu
nicipal de Cetina, que á continuación se rela
cionan:
, L° Un campo secano, sito en la partida de Pa- 
jarancas, de cabida de 38 áreas y 14 centiáreas, 
lindante al N. y 8. con baldío, al E. con Pedro Pé
rez y ai O. con Lorenzo Fraile: tasado en 50 pe
setas.

2. ° Tres rochas en la Sierra, de 1 yugada cada 
una, equivalentes á 1 hectárea, 14 áreas y 42 cen- 
tiáreas, confrontante, al N., E., 8. y O. con dicha 
Sierra: tasadas las tres rochas en 80 pesetas.

3. ° Una casa en la calle alta del pueblo de Ce
tina; linda por derecha entrando con casa de Se
bastián Burgos, por izquierda con casa de Juan 
Lorenzo Ibarra y por la espalda con casa de Sebas
tián Burgos: tasada en 980 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Cetina, el día 14 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las once. Advirtiéndose que no 
se podrá tomar parte en la subasta sin haber de
positado previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 en efectivo de la cantidad que sirvió de 
tipo para la segunda subasta; que el Juzgado se 
reserva el derecho de aprobar ó no el remate, te
niendo en cuenta las proposiciones que hagan los 
licitadores y su importancia, y que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 21 de Octubre de 1902.—Feli
pe Rey.—De orden de S. S., Fulgencio Peralta.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins

tancia de Belchite y su partido:
Hago saber: Que en expediente contra los de

nunciados Pablo Langa García, José Jimeno Gra
cia y D. Bernardo Lacosta Garcés, por roturación 
arbitraria y consiguiente destrucción de productos 
de leñas y de pastos en el monte de Villauueva del 
Huerva, para la exacción de responsabilidades pe- 
cuuiarias se sacan á la venta en pública segunda 
subasta, con rebaja de un 25 por 100 de su tasación, 
las fincas siguientes, sitas en términos de dicha 
villa.

De Pablo Langa García.
, Un campo, sito en la partida Los Mares, de ca

bida una hectárea^ 78 áreas y 75 oentiáreas, liu» 
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dante ni S. y N. con montes, al M. con Nicolás Pé
rez y al P. con Santiago Gracia: tasado ►'u BOU pe
setas.

De José Jimeno Gracia.
Un campo, sito en La Balseta, de <1 áreas y 50 

e. ntiáreas, lindante al S. con Antonio Benedí, al 
M. con camino, al P. con paso del Corral y al N. 
con Blas Jimeno: tasado en 200 pesetas.

De D. Bernardo Lacosta Garcés.
Una tinca, sita en la j.artida Valvillida, de 71 

áreas y 50 centiáreas, lindante por sus cuatro pun
tos cardinales con monte de Mariano Sancho: tasa
da en 200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día b 
de Noviembre próximo, á las once. Se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del tipo por el que se subastan, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del indicado tipo y que será de cuenta del rema
tante la provisión de títulos de dichas fincas.

Dado en Belchite á 11 de Octubre de 1902.— 
Antonio Bergalí. —D. S. O., Licenciado Miguel 
López.

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de primera ins
tancia de Belchite:
Hago saber: Que para pago do las responsabilida

des pecuniarias en expediente contra Jorge He- ; 
rraudo Serrano, vecino de Aguilón, sobre rotura- ¡ 
oión arbitraria, se suca á la venta en pubden. pri
mera Bubasta, bajo el tipo de su tasación, la finca 
siguiente que se le ha embargado, sita en término 
de Aguilón:

Un campo en la partida de Boalar, de cabida ■ 
3 hectáreas, 14 áreas, 67 yentiáreM; linda al 8. con i 
tierra de Gregorio Ramón Martínez y al M., 1. y 
N. con monte común: tasado en 150 pesetas.

Cuyo neto tendrá lugar en este Juzgado el día 
15 de Noviembre próximo, á las diez. Se advierte 
que para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por UUftluWM v ------- ,
100 de su tasación; que no se admitirán posturas más Modrego, al S. con Ciríaco Perez, al B. con 
que no cubran las dos terceras partes de la misma, ]^omán Modrego y O, con Prudencio Pérez: tasada 
y que será de cuenta del rematante la provisión 
de títulos de dicha finca.

Dado en Belchite á 21 de Octubre de 1902.—An . 
tonio Bergalí.—D. 8. O., Licenciado Miguel López 1

Borja. 1
D. Francisco López Rodrigo, Abogado, Juez ejer

ciente de iu-trucción de Borja y su partido: ,
Hago saber: Que en ejecución de la sentencia, 

recaída en cansa contra babas Belío Tabuenca, so
bre desobediencia, se sacan á pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100, las siguientes fincas:

1.a Una viña, en término de Borja, partida de 
Los Llanos, de nueve almudes de cabida, que linda : 
al N. con viña de Casimiro Belío, al E. con monte, 
al 8. con viña de Eufrasio Belío y al O. con mon- ¡ 
te: valorada en 3 pesetas.

2* Una viña en igual término, partida ae ¡a 
Ciar, qtm es de cabida una hanega, y linda ai N. con , 
otra de Joaquín Embún, al E. con otra de Manuel 
Cruz, al 8. con otra de Joaquín Embún y al O. con 
otra de Pedro Sancho: valorada eu 60 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
del Juzgado el día 7 de Noviembre próximo, á las 
once; advirtiéndose á los que deseen tomar parte 
en ella:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual 'por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo ála subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y .

3 .° Que no se han suplido los títulos de propie
dad", por lo que se observará lo prevenido en la re
gla 5.a del art. 42 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Borja á 11 de Octubre de 1902.—Fran
cisco López.—El Escribano, por Mainar, Teodoro 
Lafuente.

D. Francisco López y Rodrigo, Juez accidental, 
de instrucción de Borja y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pablo Modrego Vera, en 
causa contra el mismo sobre hurto; tengo acorda
do proceder por primera vez á la venta en pública 
subasta de los bienes embaí gados á aquél, sitos en 
términos de Pomer y son los siguientes:

l.°
2.”
3.° 

timos.

Bienes muebles.
Dos sartenes: valoradas en PóO pesetas.
Una silla de pino: valorada en 1 peseta.
Un escabel pequeño: valorado en BU cen-

Bienes inmuebles.
Una heredad en el. paraje titulado Valde-I l.° Una heredad en el. paraje titulado vaiae- 

muértos, de cabida una yugada; que linda al N. con 
Bufad Lezoano, al S. con Nicolás Modrego, al B. 
con camino y al O. con monte: tasada en 100 pe
setas.

. 2.° Otra heredad en la Peña del Barte, de tres 
cuartos de yugada de cabida; linda al N. con io- 

en 200 pesetas.
3 .° Otra heredad en las «Cuerdas», de cabida 

una yugada; linda al N. con Silvestre Pérez, al S. 
con‘Rafael Lezoano, a. E. con aliagary al O. con 

Ang-.'l R bueho: tf.sada en 150 pesetas.
4 .° Oí ra h. redad'en cerro de Vaidemora, de 

cinco cuartos, siendo sus cuatro linderos monte 
Chaparral: tasada en 300 pesetas. ,

5 ,° Otra heredad en Mata Martín, de cabida 
una yugada; linda al N. con monte ^Chaparral, al 
S. con Felipe Pérez Martínez; ai E. y O. con mon
te: Lasada en 247 pesetas.

Para cuyo, aero que tendrá lugar en la bala-au
diencia de este Juzgado, -e ha señalado el día 7 de 
Noviembre próximo, a las once de la mañana, de
biendo advertirse que no se admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que jara tomar parte en el remate, debe
rán los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de 
aquéllo»; y no existiendo títulos de propiedad de 
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las fincas indicadas serán de cuenta del comprador 
el suplírselos.

Dado en Borga á 11 de Octubre de 1902.— 
Francisco López.— El Escribano, Inodoro La- 
fuente.

Oaspe.
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspa y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que para pa

go de una multa y otras responsabilidades impor
tantes todas ellas la cantidad de 120 pesetas im
puestas á Sebastián Arbonés' Suñé, vecino de la 
Puebla de Masaluca, por infracción de los bandos 
de buen gobierno sobre policía rural, se vende en 
pública subasta, como de su propiedad, la finca si
guiente:

Una pieza de tierra llamada Plana de Piguero- 
les, partida Baravall, sita en el término de la Pa
bla, tierra de viña, olivos y almendros, de extensión 
un jornal 50 céntimos, equivalentes á 91 áreas 26 
centiáreas; linda al N. con Jaime Banobes, al, 8. 
con Rambla de la Valí, al E. con José- Pallarás y 
al O. con Miguel Guíu: valorada en 730 pesetas.

El acto de la subasta será doble y simultáneo, 
teniendo lugar en la Sala Audiencia de este Juz-r 
gado y en la del de igual clase de Gandesa, el día 
17 de Noviembre próximo viniente y hora de las 
once; y se previene á los Imitadores que para tomar 
parte en el remate, deberán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado por lo menos el 10 por 100 
del valor en que aparece tasada la finca, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes, podiendo hacerse el remate á calidad de 
cederlo á un tercero, y que el deudor podrá librar 
sus bienes pagando principal y costas antes del re
mate, que el título se halla suplido de oficio y de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario.

Dado en Oaspe á 23 de Octubre de 1902.—Fran
cisco Sanllorente. — Por su mandado, Antonio 
Pérez.

Daroca. ,
D. Isidro Liesa Puyueio, Juez de instrucción de 

Daroce- y su partido:
Por el presente, que se insertará en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, rue
go y encargo á todas las Autoridades civiles, mili
tares y demás Agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de los efectos que de la 
propiedad de Julián Ailón Herrero y D. Teodoro 
Martínez Molinef, fueron robados a las diecisiete 
del 12 del corriente mes, en el sitio denominado 
«Alto del puerto de Valconchán», poniéndolos, ca
so de ser habidos, á disposición de este Juzgado, 
oon las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición, así como á 
los autores del hecho, cuyas señas se dirán, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
por tal motivo. . , .

Daroca 19 de Octubre de 1902.—Isidoro Liesa.
—D. 8. 0., Jo-é Aznar.

Efectos robados.
Doscientos ochenta duros en piezas de cinco pe

setas.
Un tapabocas nuevo, que una cara la forman cua

dros blancos grandes con listas encarnadas y la 
otra de fondo obscuro oun molas negras.

Unreloj de piaba,'tamaño muy grande, remontoir, 
guardapolvo de plata y la m -quinaria cubierta 
con todo ello por un plancha de acero, construido 
en Suiza. En la tapa superior de dicho reloj, hay la 
figura de un león, formado con incrustaciones de 
oro y grabada la forma de una serpiente. En la 
tapa anterior la fotografía de una señora. La cade
na con tras hilos largos y sus pasadores.

Señas de los ladrones.
Tres hombres, uno d; ellos grueso, rubio; buen 

muzo, de unos treinta y cuatro años y otro más 
delgado y más bajo que el anterior, rubio también 
y de la misma edad. Los dos vestían pantalón pana, 
color claro, blusa y pañuelo á la cabeza. Y el ter
cero delgado y muy moreno, ojos húmedos, cua
renta años y vestía pantalón oscuro, blusa negra 
y gorra á la cabeza. .

Burgos.
D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de Bur

gos y su partido:
Por la presente se cita, llama y emplaza á José 

Díaz Martínez, de cuarenta años, soltero, guarni
cionero, natural y vecino de Valladolid, 8anta Ana, 
número 2; hijo de Juan y Gabriela, cuyas se
ñas son: color muy moreno, bastante chato, ojos 
negros, pelo y cejas ídem, estatura un metro tiOO 
milímetros, peso 62 kilos, dimensiones de las manos 
13 centímetros de largas por 7 de anchas, ídem de 
los pies, 16 por 8, y viste traje de lanilla oscuro, 
gabán claro, sombrero hongo, botinas y usa bigote 
y barba; Ceferino Marín Pérez, de veinticinco 
años, soltero, pintor, natural de Coliseo en la pro
vincia de Matanzas (Isla de Cuba), hijo de Ceferino 
y Francisca, v- ciño de Vitoria, San Francisco, nú
mero 9, ca-.u de doña Tadea Pérez, cuyas señas 
son: color muy moreno, pelo y ojos negros, sin ci
catrices, viste trajo de lanilla oscuro y usa guarda
polvo y botinas de color, estatura un metro 700 
milímetros, peso 56 kilos, dimensiones do las ma
nos, 17 centímetros de largas por 8 de ancha,s ídem 
de los pies, 24 por 12, y Clementa Olloqui Polo, 
de treinta y cinco años de edad, soltera, dedicada 
á las labores de su sexo, hija do Manuel y Juana, 
natural de Tíldela (Navarra), vecina de Zaragoza, 
calle de Urrea, números 16 y 18, cuyas señas son, 
ojos garzos, pelo y cejas castaño, nariz y boca re
gular, color sano, sin cicatrices, estatura un metro 
50 milímetros, dimensiones de las manos, 11 centí
metros de largas por 7 de anchas; ídem de los pie», 
14 por 7, y viste traje entero de lana negra, man
tilla del mismo color y zapatos bajos; para quo 
dentro del término de veinte días, á contar desdo 
Ja inserción de la presente en los Boletines Oficiales 
de las provincias de Vitoria, Zaragoza y Vallado- 
lid y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos, que contra eHo6 
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resulten en la causa que contra los mismos se sigue 
sobre hurto de una cartera con valores.

A la vez ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos 
individuos, y habidos que sean, los pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas en la cár
cel de este partido.

Dado en Burgos á 14 de Octubre de 1902.— 
Francisco Polanco.—P. S. M. Marciano Iranz.

Molina de Aragón.
D. Carlos Montuoro Chavarri, Juez municipal Le

trado de esta ciudad, y en funciones del de ins
trucción del partido por traslación del propie
tario:
Hago saber: Que para hacer electivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Saturnino Pé
rez Marco, vecino de Calmarza, en causa que se le 
sigue en este Juzgado por el delito de hurto, se 
sacan á la venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, los siguientes 
bienes embargados á dicho sujeto.

Muebles.
Una arca de nogal, en buen uso: tasada en 7 pe

setas.
Una sartén mediada, en buen uso: en 75 cén

timos.
Cuatro cazuelas de barro, en ídem: en 60 cén

timos.
' Cuatro pucheros de id., en id.: en G0 céntimos.

Cuatro coberteras de lata, en id,: en 20 céntimos.
Unas trébedes de hierro, en id.: en l‘5O pesetas.

Inmuebles.

Un campo de viña, de una hanega y ocho almu
des, de unas 650 vides, sita en el término de Cal
marza y partida del Palomar, que linda al N. con 
Ignacio Pérez, al E. con Roque Arregui, al 8. con 
Marcos Cebolla y al O. con José Baquedauo: tasada 
en 300 pesetas.

Otro campo secano á cereales, sito en Cañaste- 
na, de cabida tres hanegas; linda al E. con Marce
lino Cortés, al S. con Vicenta Moreno y al O. con 
camino: en 150 pesetas.

Otro campo secano en las Aleguillas, de tres ha
negas; linda al N. con Rafael Cortés, al E. con ca
mino, al 8. con Antonio Cortés y al O. con montes: 
en 100 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, en la del de instruccióm de Ate
ca y en la del municipal de Calmarza, el día 25 del 
actual, á las diez de su mañana para los muebles, 
y el 12 de Noviembre próximo venidero, a igual 

hora y en los mismos locales, para los inmuebles; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta ha de depositarse previa
mente una cantidad igual por lo menos el 10 por 
100 de la que sirve de tipo á la misma, y que las 
fincas descritas salen á la venta sin suplir la falta 
de títulos de propiedad.

Dado en Molina de Aragón á 17 de Octubre de 
1902. —Carlos Montuoro.—P. 8. M., José López.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. José Sevil Visa, segundo Teniente del batallón 

cazadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor 
del expediente que por deserción se sigue contra 
el soldado Francisco Aparicio Pérez, en este Juz
gado.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á dicho individuo, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Barcelona, compa
rezca en el cuartel dé San Fernando (Barceloneta), 
á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en su expediente; es natural de Zaragoza, 
hijo de Valero y María, de oficio sillero, eiad vein
titrés años; estatura un metro 530 milímetros; sus 
señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena; habiendo ingresado en 
el ejército en clase de voluntario el año 1895, y 
sabe leer j? escribir. Si no compareciese en el plazo 
que se le señala, será declarado rubelde y responsa
ble por lo tanto do los cargos de que es acusado.

En nombre de 8. M. el Rey (q. I), g.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura del desertor, y 
en caso de ser habido, lo entreguen en el citado 
cuartel, á disposición de este Juzgado, pues así se 
hace constar en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1902 —
José Sevii.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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